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Ayuntamiento de Fontanar

Expediente n.º: 453/2026
Pliego de Prescripciones Técnicas

Procedimiento: Concesión Administrativa del Quiosco del Parque Ricardo Francés.  Uso Privativo de un Bien de Dominio 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
PRIMERA. Objeto
La presente licitación tiene por objeto el arrendamiento del bien patrimonial ubicado en el parque municipal “Ricardo Francés” de Fontanar, de conformidad con las condiciones recogidas en el pliego de condiciones administrativas y en el presente pliego de prescripciones técnicas.
_
El adjudicatario del presente contrato deberá implantar la siguiente actividad de Quiosco-Bar.
Se pone a disposición del adjudicatario el local destinado a Quiosco- Bar entregándose los siguientes elementos terminados y en funcionamiento:
Quiosco- bar que se ubica en ubicado en el parque municipal “Ricardo Francés” de Fontanar, así como de la zona de dicho parque aledaña a aquel delimitada al efecto de su uso como quiosco-bar-terraza, almacén y aseos.
Superficie de ocupación que se propone:
Superficie construida del Quiosco-bar: 30,20 m2.
Dicho bien inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes.
Mobiliario: El inmueble cuenta con mobiliario adecuado y suficiente para el desarrollo de la actividad de Quiosco- Bar contando con elementos como:
- 1 Lava vasos barra intecno mod. IAF 3525 en acero inox 35 x 35 cm. Con soporte metálico.
 - 1 Botellero frigorífico intecno inox de 2,00 m. 
- 1 Mueble cafetero sotabanco intecno en acero inox de 1,50 x 0,60 x 1,05 m + 10 cm 
- 1 Mueble estantería intecno en acero inox de 1,50 x 0,60 x 1,05 m, más 10 cm de peto con base y estante intermedio. 
- 1 lavaplatos industrial intecno mod. IAF-4530 LS, cestas de 450 x 450 mm. Total inox. 
- 1 mesa de trabajo mural intecno, total inox de 1,80 x 0,60 x 0,86 m. 
- 1 estantería duralinox-intecno de 2,06 x 47 x 2,00 m. 
- 1 mata insectos eléctrico de 22w. 
- 1 cocina mural a gas intecno de dos fuegos y horno de 0,80 x 0,60 x 0,86 m. potencia de 19,64kw en acero inox. 
- 1 plancha lisa a gas intecno de 0,80 x 0, 43 m. 
- 1 mesa mural apoyo plancha intecno de 0,80 x 0,60 x 0,86 m
- 1 mesa mural especial con puerta, alojamiento botella de gas de 0,60 x 0,60 x 0,86 m. Total inox. 
- 1 fregadero s/ind barra intecno de 1,00 x 0,50 x 0,86 m. Un seno con hueco lavavajillas, escurridor a la izquierda y grifo cuello con maneta. 
- 1 fregadero industrial para cocina intecno de 1,20 x 0,60 x 0,86 m. 
- 1 grifo maneta de encimera dos aguas. 
- 1 campana mural intecno mod. CPA-RB de 2,20 x 0,85 x 0,45 m de alto con motor incorporado 9/9 de 0,35 kW con regulador de potencia, con cuatro filtros de lamas inox. Tostador inox 2 pisos eléctrico 220 v.
SEGUNDA. Descripción de la actividad a desarrollar
La actividad a desarrollar es la de Quiosco-Bar sin que este destino pueda sufrir variación. En lo no previsto en el presente pliego o en el pliego de prescripciones técnicas, se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica o estatal en materia de cumplimiento de horarios, medidas higiénico-sanitarias, de prevención de riesgos laborales, y cuantas sean necesarias para la correcta prestación del objeto del presente contrato.

Asimismo, la actividad de Quiosco-Bar a implantar será compatible con el planeamiento urbanístico vigente.

TERCERA. Disposición de los terrenos
Los terrenos y bien inmueble sobre el que se pretende adjudicar el contrato están disponibles para llevar a cabo la tramitación del presente expediente.

CUARTA. Licencia de actividad y de apertura 
El arrendatario está obligado a obtener a su costa cuantas licencias y autorizaciones sean precisas para la implantación del uso para el que se otorga esta concesión, incluidas las que proceda tramitar ante este Ayuntamiento en aplicación de las disposiciones vigentes, sin que sobre este punto el mismo asuma ninguna responsabilidad ni garantice su concesión por el hecho de la mera adjudicación. No estará sujeto a tasa de ocupación del dominio público, ya que se entiende incluido en el canon.
Asimismo, el adjudicatario deberá respetar en la explotación del local las prescripciones necesarias para la protección del medio ambiente en las mismas recogidas, así como los valores límite de emisión y las medidas preventivas, de control o de garantía comprendidas en la citada licencia. A su vez, de manera previa al inicio de la actividad, el adjudicatario deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente licencia de apertura.

QUINTA. Medidas sanitarias
En el ejercicio de la explotación deberán observarse en todo momento las condiciones higiénicas que establece la legislación vigente.

SEXTA. Plazo
La duración del contrato será de 2 años prorrogables en dos prórrogas máximas de un año, cada una, siendo el total con las prórrogas incluidas de 4 años.
SÉPTIMA. Riesgo y Ventura
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, sin que pueda exigir de la Administración por ninguna circunstancia que ésta asuma total o parcialmente el eventual déficit en los resultados de la actividad de Quiosco-Bar a desarrollar.

OCTAVA. Precio del arrendamiento
El precio de arrendamiento anual de partida será de 500 euros anuales, sin perjuicio de la posible revisión que se realice conforme al Índice de Precios al Consumo. Se abonará cada 30 de agosto.

NOVENA. Deberes del Adjudicatario Medios Personales

a) [image: image1.jpg]Todo el personal deberá estar en posesión de los títulos necesarios para la realización de la pertinente actividad de Quiosco-Bar. Especialmente el carnet de manipulador de alimentos. 
b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones legales y laborales sobre Trabajo y Seguridad Social, en especial en lo referente a prevención de riesgos laborales.

c) El contratista debe designar un responsable con experiencia acreditada documentalmente que actúe como coordinador del contrato, con poder bastante para tomar decisiones, verificar cuestiones como horarios de entrada y salida, asignaciones de trabajos, reclamaciones, organización de eventos, etc.

d) El personal contratado por el adjudicatario no tendrá derecho alguno respecto al Ayuntamiento, toda vez que depende única y exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de empresario del citado personal, con arreglo a la legislación laboral y social vigente y a lo que en lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte responsable el Ayuntamiento de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores.

Limpieza
a) El arrendatario deberá tener en perfectas condiciones de limpieza las instalaciones.
b) Todo el recinto objeto de la prestación y los espacios y dependencias utilizados deberán limpiarse.
c) Será obligación del adjudicatario mantener el local en perfectas condiciones de limpieza, como medida de prevención contra-incendios, y garantizar la eventual evacuación del área que le afecte.

d) El personal que trabaje en las instalaciones deberá estar en perfectas condiciones de aseo y limpieza personal y de vestuario.

Gastos
El adjudicatario está obligado a la contratación de los distintos servicios ante las empresas suministradoras correspondientes, siendo de su cuenta los gastos que ello represente, sin que pueda repercutir su pago al propietario.

Deber de conservación.
El arrendatario está obligado a velar por el inmueble arrendado, y en todo caso, a que las instalaciones permanezcan siempre en perfecto estado de conservación, siendo de su cuenta los gastos que ello represente, tanto las obras de reparación, reposición o mejora, sin que pueda repercutir su pago al propietario, debiendo velar por el perfecto estado de conservación exterior del inmueble, especialmente en preservar sus paramentos verticales y horizontales.

Seguros
El contratista deberá tener suscrito un seguro con una cobertura económica mínima de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), para cubrir los riesgos de las instalaciones y de todos los aparatos inherentes a las mismas, así como otros de responsabilidad civil por mismo importe por los daños personales o materiales que se puedan causar como consecuencia del ejercicio de la actividad. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
Cód. Validación: 4WLT9GW5K597F3C2TQRP6TEK4


Verificación: https://santaanalareal.sedelectronica.es/


Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 4 de 5





Cód. Validación: 4WLT9GW5K597F3C2TQRP6TEK4


Verificación: https://santaanalareal.sedelectronica.es/


Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 5 de 5








Ayuntamiento de Fontanar
Plaza de la Constitución nº 1, Fontanar. 19290 (Guadalajara). Tfno. 949 331 212. 
1

